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Cordiol Soludo.

Por lo presente, nos permiiimos comunicorles que los serv¡c¡os especioles de podo de
órboles, recogido de troncos u otro servicio dislinlo ol oseo convencionol no podrón
ser oulorizodos o trovés de los focturos de los servicios públicos que hoy vienen
concelondo lo Secrelor¡o Generol con recursos de lo Unidod ejecutoro 05. Esle tipo
de servicios puede ser komitodo por lo Instilución educotivo con corgo ol Fondo de
Servicio Educolivo que monejo codo Ploniel educotivo.

Lo onlerior se encuentro soportodo en el Decreto I 075 de 201 5 en su orlículo
2.3.1.ó.3.3 Adminislroción del Fondo de Servicios Educotivos, donde se estoblece que
"El rector o dkector rurol en coord¡noc¡ón con e, conse/o dírectivo del esloblecimienlo
educot¡vo esfofol odministro el Fondo de Servicios Educofivos de ocuerdo con los
funciones oforgodos por lo Ley 715 de 2001 y lo presenfe Seccíón. Porógrofo. Se

enliende por odministror el Fondo de Servicíos Educofivos los occiones de
presupuesloció n, recoudo, conservoción, inversión, compromíso, e1'ecuc¡ón de sus

recursos y rendíc¡ón de cuenfos. entre otros, con suiecíón o lo reglomentocíón
perfinente y o Io dispuesto por el consejo dtectivo. [Decreto 4791 de 2008, artículo
3?".

Por úllimo, se les recomiendo que onles de inicior los lroboios de podo de órbol yo
seo en el inierior o olrededor de los lEO, es necesorio d¡sponer de los permisos del
esloblec¡mienlo público ombienlol - EPA. y odemós lener cloromente definido lo
persono nolurol o juríd¡co o conlrotor que se encorgoró de lo podo y de lo recog¡do
de los romos y lroncos, poro lo cuol se recomiendo odelontor el conespondienle
proceso conlrocluol conforme o sus compefencios y focullodes, lomondo en
consideroción los normos espec¡oles poro ese tipo de octividod.

Alento menle,

k
MA tv EZ

Llbdirec oro Téc co (Geslión Administrotivo) SED

Proyecló: Jo¡ro Higuero Bru- P.U. SED

BCentro. Pl¡zolet¿ Ber}kor B¡ottó
Carre.¿ '10 A No. 35 -73, Edlia¡o Mariscal
Teléfonos, 15) 641137O
C¿nagena de l.ldias - Colombia
w¡rl,rr.sedcatta€ler:a.govao

MEMORANDO-STGA-SED No. 003


